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CONSTANCIA DE SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 

 

Que, en atención a los principios de eficacia, transparencia, publicidad y 
responsabilidad que rigen la función administrativa, consagrados en los artículos 209 

de la Constitución Política y 3 de la Ley 1437 de 2011, se deja la siguiente constancia: 
 

1. Que durante la vigencia 2026, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
Regional Bogotá adelantó y suscribió contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, en el marco del cumplimiento de su 

objeto misional y en concordancia con el Plan Anual de Adquisiciones, conforme 
a las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 

de 2015. 
2. Que dichos procesos contractuales contaron, al momento de su gestión, con el 

correspondiente respaldo presupuestal, amparado mediante la expedición del 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y del Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC) así mismo el Plan Anual de Compras y Contratación 

(PACCO), documentos que garantizan la existencia de recursos suficientes para 
atender las obligaciones derivadas de los contratos, de conformidad con el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas concordantes. 

3. Que, con ocasión del proceso de transformación digital y la implementación del 
nuevo modelo de gestión contractual a través de la plataforma SITCO, los CDP 

y PACCO fueron generados de manera masiva por los sistemas financieros 
administrados por la Sede Nacional, siguiendo la ruta operativa definida en el 

memorando radicado 202512400000124253 del 29 de septiembre de 2025, 
con asunto “Orientaciones y lineamientos para la celebración de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con ocasión de la 

Ley de Garantías Electorales – Vigencia 2026”, particularmente lo indicado en 
la Tabla 1 – Cronograma general, paso 15, literal a), referente a la “Expedición 

de CDP”. 
4. Que, debido al mecanismo de expedición masiva señalado y a las 

configuraciones del sistema para la vigencia 2026, los soportes originales en 

formato PDF de los CDP y PACCO no quedaron disponibles para descarga 
inmediata al momento de la formalización contractual. No obstante, tales 

documentos sí fueron debidamente creados, registrados y asociados a cada 
proceso, de conformidad con la normativa presupuestal aplicable y los 
procedimientos institucionales definidos por el ICBF, así como con las 

instrucciones emitidas por la Dirección Financiera mediante el memorando 
radicado 202612300000000851 del 2 de enero de 2026, con asunto “Gestión 

de solicitudes de CDP y RP mediante SIGEPCYP e interoperabilidad con SITCO 
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y PACCO", la Guía de Operación – Gestión de CDP y RP Masivos en SIGEPCYP 

contingencia Ley de Garantías 2026 como de igual manera la SIGEPCYP: 
GESTIÓN DE CDP Y RP MASIVOS EN CONTINGENCIA LEY DE GARANTÍAS. 

5. Que, dada la ausencia temporal de dichos soportes en formato PDF, esta 
constancia se emite para dejar registro oficial de que, al momento de la 

suscripción de los contratos de prestación de servicios, existían CDP y PACCO 
válidamente expedidos, lo que garantiza el respaldo financiero requerido y la 
observancia de los principios de legalidad y transparencia presupuestal. Es por 

ello que la Regional Bogotá procede con el cargue posterior de dichos soportes 
PDF para cumplir cabalmente con el expediente contractual. 

6. Que la no disponibilidad del soporte PDF no afecta la validez ni la existencia 
jurídica de los actos administrativos y contractuales, toda vez que los 
documentos presupuestales se encuentran debidamente registrados en los 

sistemas oficiales como SIIF Nación e institucionales como SITCO y SIGEPCYP, 
los cuales constituyen fuentes de información oficiales con plena validez 

jurídica, conforme a la Ley 80 de 1993, Decreto 1082 de 2015 y demás 
normatividad aplicable así como los procedimientos internos del ICBF. 

 


